
Para la democratización 

l a Armada argentina pide 
plazos a Roberto Viola 
el dia 15 Junio 1981 BUENOS A IRES, 14 de junio ( A P ) . — La etapa de "objeti

vos, pero no plazos", del régimen militar parece haber finaliza
do con el pronunciamiento de la Marina en el sentido de que 
"no puede considerarse indefinido" el tiempo disponible para 
cumplir esos propósitos. 

El Consejo de Almirante analizó el pasado fin de semana la 
situación nacional, agravada por un preocupante cuadro eco
nómico financiero con evidentes signos de recesión y creciente 
desempleo. 

Un comunicado emitido al término de la reunión dice que-
se llegó a la conclusión de que "e l logro de los objetivos fijados 
debe materializarse dentro de un lapso que, como sostiene la 
Armada, no puede considerarse indefinido". 

Es la primera vez que uno de los servicios armados 
coincide públicamente con la tesis que sustenta la mayoría de 
los sectores políticos que reclaman del gobierno mayores 
precisiones sobre sus planes institucionales. Se estima que la 
cuestión se ventilará durante el nuevo proceso de "diálogo 
político" que el presidente Roberto E. Viola emprenderá a 
partir del mes próximo, con representantes de todos los 
partidos políticos reconocidos, cuya actividad sigue, sin embar
go, oficialmente suspendida. 


